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México D.F. a 27 de abril de 2007. 
  

Asunto: habilitación para despacho 
en la Aduana de Manzanillo los 
próximos 1º y 5 de mayo.   

 
Se hace del conocimiento de los asociados que mediante oficio número 326-SAT-A30.- 
ADM.-10032 de fecha 25 de abril de 2007, la Administración de la Aduana de 
Manzanillo, Col. nos informa lo siguiente, en relación con los días 1º y 5 de mayo del 
presente:  
 

1. Para el día 1º de mayo, se habilitan las operaciones extraordinarias necesarias, 
previa autorización, a efecto de la presentación de mercancías ante el 
mecanismo de selección automatizado y reconocimiento aduanero.  

2. Para el día 5 de mayo, se habilita horario de despacho de las 10:00 a las 14:00 
hrs.  

 
Lo anterior no obstante que, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo Segundo del 
Decreto referente al Calendario Oficial para las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de 
enero de 2006, los días 1º y 5 de mayo fueron determinados como “días de descanso 
obligatorio”,   
 
Anexamos oficio para su consulta.  
 
La presente, a efecto de que esta información les sea de utilidad para la programación 
debida de los despachos en sus operaciones de comercio exterior.  
 
 
Atentamente  
Gerencia Jurídico-Normativa 
CLAA  
claudia.pena@claa.org,mx 
laura.trejo@claa.org.mx  
 
 
 
 
 
 
 
 
 




